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Artículo 53.- El servicio militar es obligatorio y se prestará sin

distinción de clase o condición social, en los términos y oportuni-
dades que fije la ley.






Artículo 54.- El trabajo es un deber de toda persona apta pa-
ra prestarlo.






Artículo 55.- La educación es obligatoria en el grado y condi-

ciones que fije la ley. Los padres y representantes son responsables
del cumplimiento de este deber, y el Estado proveerá los medios

para que todos puedan cumplirlo.






Artículo 56.- Todos están obligados a contribuir a los gastos

públicos.






Artículo 57.- Las obligaciones que corresponden al Estado en
cuanto a la asistencia, educación y bienestar del pueblo no exclu-

yen las que, en virtud de la solidaridad social, incumben a los par-
ticulares según su capacidad. La ley podrá imponer el cumpli-
miento de estas obligaciones en los casos en que fuere necesario.

También podrá imponer, a quienes aspiren a ejercer determinadas

profesiones, el deber de prestar servicio durante cierto tiempo en
los lugares y condiciones que se señalen.



















CAPITULO III

Derechos Individuales

Artículo 58.- El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley
podrá establecer la pena de muerte ni autoridad alguna
aplicarla.

Artículo 59.- Toda persona tiene derecho a ser protegida con-
tra los perjuicios a su honor, reputación o vida privada.

Artículo 60.- La libertad y seguridad personales son inviola-
bles, y en consecuencia:
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1°- Nadie podrá ser preso o detenido, a menos que sea sor-

prendido in fraganti, sino en virtud de orden escrita del funciona-
rio autorizado para decretar la detención, en los casos y con las
formalidades previstos por la ley. El sumario no podrá prolongar-
se más allá del límite máximo legalmente fijado.






Elindiciado tendrá acceso a los recaudos sumariales y a todos

los medios de defensa que provea la ley tan pronto como se ejecu-
te el correspondiente auto de detención.






En caso de haberse cometido un hecho punible, las autorida-

des de policía podrán adoptar las medidas provisionales, de nece-
sidad o urgencia, indispensables para asegurar la investigación
del hecho y el enjuiciamiento de los culpables. La ley fijará el tér-
mino breve y perentorio en que tales medidas deberán ser comu-
nicadas a la autoridad judicial, y establecerá además el plazo para
que ésta provea, entendiéndose que han sido revocadas y priva-
das de todo efecto, si ella no las confirma en el referido plazo;






2°- Nadie podrá ser privado de su libertad por obligaciones
cuyo incumplimiento no haya sido definido por la ley como deli-
to o falta;






3°- Nadie podrá ser incomunicado ni sometido a tortura o a
otros procedimientos que causen sufrimiento físico o moral. Es

punible todo atropello físico o moral inferido a persona sometida
a restricciones de su libertad;






4°- Nadie podrá ser obligado a prestar juramento ni constre-
ñido a rendir declaración o a reconocer culpabilidad en causa pe-
nal contra sí mismo, ni contra su cónyuge o la persona con quien
haga vida marital, ni contra sus parientes dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad;

5°- Nadie podrá ser condenado en causa penal sin antes ha-
ber sido notificado personalmente de los cargos y oído en la forma

que indique la ley.

Los reos de delito contra la cosa pública, podrán ser juzgados
en ausencia, con las garantías y en la forma que determine la ley;
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6°- Nadie continuará en detención después de dictada orden
de excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida
la pena impuesta. La constitución de fianza exigida por la ley pa-
ra conceder la libertad provisional del detenido no causará im-

puesto alguno;






7°-Nadie podrá ser condenado a penas perpetuas o infaman-
tes. Las penas restrictivas de la libertad no podrán exceder de
treinta años;






8°- Nadie podrá ser sometido a juicio por los mismos hechos
en virtud de los cuales hubiere sido juzgado anteriormente;






9°- Nadie podrá ser objeto de reclutamiento forzoso ni some-
tido al servicio militar sino en los términos pautados por la ley.






10°- Las medidas de interés social sobre sujetos en estado de

peligrosidad sólo podrán ser tomadas mediante el cumplimiento
de las condiciones y formalidades que establezca la ley. Dichas
medidas se orientarán en todo caso a la readaptación del sujeto
para los fines de la convivencia social.






Artículo 61.- No se permitirán discriminaciones fundadas en
la raza, el sexo, el credo o la condición social.






Los documentos de identificación para los actos de la vida ci-
vil no contendrán mención alguna que califique la filiación.






No se dará otro tratamiento oficial sino el de ciudadano y us-
ted, salvo las fórmulas diplomáticas.

No se reconocerán títulos nobiliarios ni distinciones
hereditarias.

Artículo 62.- El hogar doméstico es inviolable. No podrá ser
allanado sino para impedir la perpetración de un delito o para
cumplir, de acuerdo con la ley, las decisiones que dicten los
Tribunales.
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Las visitas sanitarias que hayan de practicarse de conformi-
dad con la ley sólo podrán hacerse previo aviso de los funciona-
rios que las ordenen o hayan de practicarlas.






Artículo 63.- La correspondencia en todas sus formas es in-
violable. Las cartas, telegramas, papeles privados y cualquier otro
medio de correspondencia no podrá ser ocupado sino por la auto-
ridad judicial, con el cumplimiento de las formalidades legales y
guardándose siempre el secreto respecto de lo doméstico y priva-
do que no tenga relación con el correspondiente proceso. Los li-
bros, comprobantes y documentos de contabilidad sólo estarán

sujetos a la inspección o fiscalización de las autoridades compe-
tentes, de conformidad con la ley.






Artículo 64.- Todos pueden transitar libremente por el territo-
rio nacional, cambiar el domicilio o residencia, ausentarse de la

República y volver a ella, traer sus bienes al país o sacarlo de él,
sin más limitaciones que las establecidas por la ley. Los venezola-
nos podrán ingresar al país sin necesidad de autorización alguna.
Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extra-
ñamiento del territorio nacional contra venezolanos, salvo como
conmutación de otra pena y a solicitud del mismo reo.






Artículo 65.- Todos tienen el derecho de profesar su fe religio-
sa y de ejercitar su culto, privada o públicamente, siempre que no
sea contrario al orden público o a las buenas costumbres.






El culto estará sometido a la suprema inspección del Ejecuti-
vo Nacional, de conformidad con la ley.






Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para
eludir el cumplimiento de las leyes ni para impedir a otros el ejer-
cicio de sus derechos.

Artículo 66.- Todos tienen el derecho de expresar su pensa-
miento de viva voz o por escrito y de hacer uso para ello de cual-

quier medio de difusión, sin que pueda establecerse censura pre-
via; pero quedan sujetas a pena, de conformidad con la ley, las ex-

presiones que constituyan delito.
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No se permiten el anonimato. Tampoco se permitirá la propa-

ganda de guerra, la que ofenda la moral pública, ni la que tenga
por objeto provocar la desobediencia delasleyes,sinqueporello
deba coartarse el análisis o la crítica de los preceptos legales.






Artículo 67.- Todos tienen el derecho de presentar o dirigir
peticiones ante cualquier entidad o funcionario público, sobre

los asuntos que sean de la competencia de éstos y a obtener

oportuna respuesta.






Artículo 68.- Todos pueden utilizar los órganos de la adminis-
tración de justicia para la defensa de sus derechos e intereses, en
los términos y condiciones establecidas por la ley, la cual fijará
normas que aseguren el ejercicio de este derecho a quienes no dis-

pongan de medios suficientes.






La defensa es derecho inviolable en todo grado y esta-
do del proceso






Artículo 69.- Nadie podrá ser juzgado sino por sus jueces na-
turales, ni condenado a sufrir pena que no esté establecida por ley
preexistente.






Artículo 70.- Todos tienen el derecho de asociarse con fines lí-
citos, en conformidad con la ley.






Artículo 71.- Todos tienen el derecho de reunirse, pública o

privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas.
Las reuniones en lugares públicos se regirán por la ley.






CAPITULO IV

Derechos Sociales

Artículo 72.- El Estado protegerá las asociaciones, corporacio-
nes, sociedades y comunidades que tengan por objeto el mejor
cumplimiento de los fines de la persona humana y de la conviven-
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cia social, y fomentará la organización de cooperativas y demás

instituciones destinadas a mejorar la economía popular.






Artículo 73.- El Estado protegerá a la familia como célula fun-

damental de la sociedad y velará por el mejoramiento de su situa-

ción moral y económica.






La ley protegerá el matrimonio, favorecerá la organización
del patrimonio familiar inembargable y proveerá lo conducente a

facilitar a cada familia la adquisición de vivienda cómoda e

higiénica.






Artículo 74.- La maternidad será protegida, sea cual fuere el

estado civil de la madre. Se dictarán las medidas necesarias para

asegurar a todo niño, sin discriminación alguna, protección inte-

gral, desde su concepción hasta su completo desarrollo, para que
éste se realice en condiciones materiales y morales favorables.






Artículo 75.- La ley proveerá lo conducente para que todo ni-
ño, sea cual fuere su filiación, pueda conocer a sus padres, para
que éstos cumplan el deber de asistir, alimentar y educar a sus hi-

jos y para que la infancia y la juventud estén protegidas contra el
abandono, la explotación o el abuso.






La filiación adoptiva será amparada por la ley. El Estado com-

partirá con los padres, de modo subsidiario y atendiendo a las po-
sibilidades de aquéllos, la responsabilidad que les incumbe en la
formación de los hijos.






El amparo y la protección de los menores serán objeto de le-

gislación especial y de organismos y tribunales especiales.

Articulo 76.- Todos tienen derecho a la protección de la salud. Las
autoridades velarán por el mantenimiento de la salud pública y
proveerán los medios de prevención y asistencia a quienes carez-
can de ellos.

Todos están obligados a someterse a las medidas sanitarias

que establezca la ley, dentro de los límites impuestos por el respe-
to a la persona humana.

112	 Serie: Estudios Básicos de Derechos Humanos Tomo VI






La protección de los Derechos Humanos a través del amparo







Artículo 77.- El Estado propenderá a mejorar las condiciones

de vida de la población campesina.






La ley establecerá el régimen de excepción que requiera la

protección de las comunidades de indígenas y su incorporación

progresiva a la vida de la Nación.

Artículo 78.- Todos tienen derecho a la educación. El estado

creará y sostendrá escuelas, instituciones y servicios suficiente-

mente dotados para asegurar el acceso a la educación y a la cultu-

ra, sin más limitaciones que las derivadas de la vocación y de las

aptitudes.






La educación impartida por los institutos oficiales será gra-
tuita en todos sus ciclos. Sin embargo, la ley podrá establecer ex-

cepciones respecto de la enseñanza superior y especial, cuando se
trate de personas provistas de medios de fortuna.






Artículo 79.- Toda persona natural o jurídica podrá dedicarse
libremente a las ciencias o a las artes, y, previa demostración de su

capacidad, fundar cátedras y establecimientos educativos bajo la

suprema inspección y vigilancia del Estado.






El Estado estimulará y protegerá la educación privada que se

imparta de acuerdo con los principios contenidos en esta Consti-
tución y en las leyes.






Artículo 80.- La educación tendrá como finalidad el pleno de-
sarrollo de la personalidad, la formación de ciudadanos aptos pa-
ra la vida y para el ejercicio de la democracia, el fomento de la cul-
tura y el desarrollo del espíritu de solidaridad humana.






ElEstado orientará y organizará el sistema educativo para lo-

grar el cumplimiento de los fines aquí señalados.

Artículo 81.- La educación estará a cargo de personas de reco-
nocida moralidad y de idoneidad docente comprobada, de acuer-
do con la ley.
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La ley garantizará a los profesionales de la enseñanza su es-
tabilidad profesional y un régimen de trabajo y un nivel de vida
acordes con su elevada misión.

Artículo 82.- La ley determinará las profesiones que requie-
ren título y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas.





Es obligatoria la colegiación para el ejercicio de aquellas pro-
fesiones universitarias que señale la ley.

Artículo 83.- El Estado fomentará la cultura en sus diversas
manifestaciones y velará por la protección y conservación de las
obras, objetos y monumentos de valor histórico o artístico que se
encuentren en el país y procurará queellos sirvan al fomento de la
educación.





Artículo 84.- Todos tienen derecho al trabajo. El Estado pro-
curará quetoda persona apta pueda obtener colocación quele pro-
porcione una subsistencia digna y decorosa.





Lalibertad de trabajo no estará sujeta a otras restricciones que
las que establezca la ley.





Artículo 85.- El trabajo será objeto de protección especial. La

ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materia-
les, morales e intelectuales de los trabajadores. Son irrenunciables

por el trabajador las disposiciones que la ley establezca para favo-
recerlo o protegerlo.





Artículo 86.- La ley limitará la duración máxima de la jorna-
da de trabajo. Salvo las excepciones que se prevean, la duración
normal del trabajo no excederá de ocho horas diarias ni de cuaren-
ta y ocho semanales, y la del trabajo nocturno, en los casos en que
se permita, no excederá de siete horas diarias ni de cuarenta y dos
semanales. Todos los trabajadores disfrutarán de descanso sema-
nal remunerado y de vacaciones pagadas en conformidad con la ley.

Se propenderá a la progresiva disminución de la jornada,
dentro del interés social y en el ámbito que se determine, y se dis-

pondrá lo conveniente para la mejor utilización del tiempo libre.
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Artículo 87.- La ley proveerá los medios conducentes a la
obtención de un salario justo; establecerá normas para asegurar
a todo trabajador por lo menos un salario mínimo; garantizará
igual salario para igual trabajo, sin discriminación alguna; fijará
la participación que debe corresponder a los trabajadores en los
beneficios de las empresas; y protegerá el salario y las prestacio-
nes sociales con la inembargabilidad en la proporción y casos

que se fijen y con los demás privilegios y garantías que ella
misma establezca.





Artículo 88.- La ley adoptará medidas tendientes a garantizar
la estabilidad en el trabajo y establecerá las prestaciones que re-

compensen la antigüedad del trabajador en el servicio y lo ampa-
ren en caso de cesantía.





Artículo 89.- La ley determinará la responsabilidad que in-
cumba a la persona natural o jurídica en cuyo provecho se preste
el servicio mediante intermediario o contratista, sin perjuicio de la

responsabilidad solidaria de éstos.

Artículo 90.- La ley favorecerá el desarrollo de las relaciones
colectivas de trabajo y establecerá el ordenamiento adecuado para
las negociaciones colectivas y para la solución pacífica de los con-
flictos. La convención colectiva será amparada, y en ella se podrá
establecer la cláusula sindical, dentro de las condiciones que legal-
mente se pauten.





Artículo 91.- Los sindicatos de trabajadores y los de patronos
no estarán sometidos a otros requisitos, para su existencia y fun-
cionamiento, que los que establezca la ley con el objeto de asegu-
rar la mejor realización de sus funciones propias y garantizar los
derechos de sus miembros. La ley protegerá en su empleo de ma-
nera específica, a los promotores y miembros directivos de sindi-
catos de trabajadores durante el tiempo y en las condiciones que
se requieran para asegurar la libertad sindical.





Artículo 92.- Los trabajadores tienen el derecho de huelga,
dentro de las condiciones que fije la ley. En los servicios públicos
este derecho se ejercerá en los casos que aquélla determine.
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Artículo 93.- La mujer y el menor trabajador serán objeto de

protección especial.






Artículo 94.- En forma progresiva se desarrollará un sistema
de seguridad social tendiente a proteger a todos los habitantes de
la República contra infortunios del trabajo, enfermedad, invalidez,

vejez, muerte, desempleo y cualesquiera otros riesgos que puedan
ser objeto de previsión social, así como contra las cargas derivadas
de la vida familiar.






Quienes carezcan de medios económicos y no estén en condi-
ciones de procurárselos tendrán derecho a la asistencia social
mientras sean incorporados al sistema de seguridad social.












CAPITULO V







Derechos Económicos





Artículo 95.- El régimen económico de la República se funda-
mentará en principios de justicia social que aseguren a todos una
existencia digna y provechosa para la colectividad.






El Estado promoverá el desarrollo económico y la diversifica-
ción de la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de rique-
za, aumentar el nivel de ingresos de la población y fortalecer la so-
beranía económica del país.






Artículo 96.- Todos pueden dedicarse libremente a la activi-
dad lucrativa de su preferencia sin más limitaciones que las pre-
vistas en esta Constitución y las que establezcan las leyes por ra-
zones de seguridad, de sanidad u otras de interés social.

La ley dictará normas para impedir la usura, la indebida ele-
vación de los precios y, en general las maniobras abusivas encami-
nadas a obstruir o restringir la libertad económica.

Artículo 97.- No se permitirán monopolios. Sólo podrán otor-

garse en conformidad con la ley, concesiones con carácter de ex-
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clusividad, y por tiempo limitado, para el establecimiento y la ex-

plotación de obras y servicios de interés público.






El Estado podrá reservarse determinadas industrias, explota-
ciones o servicios de interés público por razones de conveniencia
nacional, y propenderá a la creación y desarrollo de una industria
básica pesada bajo su control.






La ley determinará lo concerniente a las industrias promovi-
das y dirigidas por el Estado.






Artículo 98.- El Estado protegerá la iniciativa privada, sin

perjuicio de la facultad de dictar medidas para planificar, raciona-

lizar y fomentar la producción, y regular la circulación, distribu-
ción y consumo de las riquezas, a fin de impulsar el desarrollo
económico del país.






Artículo 99.- Se garantiza el derecho de propiedad. En virtud
de su función social la propiedad estará sometida a las contribu-
ciones, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines
de utilidad pública o de interés general.






Artículo 100.- Los derechos sobre obras científicas, literarias y
artísticas, invenciones, denominaciones, marcas y lemas gozarán
de protección por el tiempo y en las condiciones que la ley señale.






Artículo 101.- Sólo por causa de utilidad pública o de interés
social, mediante sentencia firme y pago de justa indemnización,

podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de bienes.
En la expropiación de inmuebles, con fines de reforma agraria o de
ensanche y mejoramiento de poblaciones, y en los casos que por
graves razones de interés nacional determine la ley, podrá estable-
cerse el diferimiento del pago por tiempo determinado o su cance-
lación parcial mediante la emisión de bonos de aceptación obliga-
toria con garantía suficiente.

Artículo 102.- No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones
sino en los casos permitidos por el artículo 250. Quedan a salvo,

respecto de extranjeros, las medidas aceptadas por el dere-
cho internacional.
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Artículo 103.- Las tierras adquiridas con destino a la explora-
ción o la explotación de concesiones mineras comprendidas las de
hidrocarburos y demás minerales combustibles, pasarán en plena
propiedad a la Nación, sin indemnización alguna, al extinguirse
por cualquier causa la concesión respectiva.





Artículo 104.- Los ferrocarriles, carreteras, oleoductos y otras
vías de comunicaciones o de transporte constituidos por empresas
explotadoras de recursos naturales estarán al servicio del público,
en las condiciones y con las limitaciones que establezca la ley.





Artículo 105.- El régimen latifundista es contrario al interés
social. La ley dispondrá lo conducente a su eliminación, y estable-
cerá normas encaminadas a dotar de tierras a los campesinos y
trabajadores rurales que carezcan de ella, así como aproveerlos de
los medios necesarios para hacerla producir.





Artículo 106.- El Estado atenderá a la defensa y conservación
de los recursos naturales de su territorio, y la explotación de los
mismos estará dirigida primordialmente al beneficio colectivo de
los venezolanos.





Artículo 107.- La ley establecerá normas relativas a la partici-
pación de los capitales extranjeros en el desarrollo econó-
mico nacional.





Artículo 108.- La República favorecerá la integración econó-
mica latinoamericana.Aeste fin se procurará coordinar recursos y
esfuerzos para fomentar el desarrollo económico y aumentar el
bienestar y seguridad comunes.





Artículo 109.- La ley regulará la integración, organización y
atribuciones de los cuerpos consultivos que se juzguen necesarios

para oír la opinión de los sectores económicos privados, la pobla-
ción consumidora, las organizaciones sindicales de trabajadores,
los colegios de profesionales y las universidades, en los asuntos
que interesan a la vida económica.
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CAPÍTULO VI







Derechos Políticos





Artículo 110.- El voto es un derecho y una función pública. Su

ejercicio será obligatorio, dentro de los límites y condiciones que
establezca la ley.






Artículo 111.- Son electores todos los venezolanos que hayan
cumplido dieciocho años de edad y no estén sujetos a interdicción

civil ni a inhabilitación política.






El voto para elecciones municipales podrá hacerse extensivo
a los extranjeros, en las condiciones de residencia y otras que la ley
establezca.






Artículo 112.- Son elegibles y aptos para el desempeño de

funciones públicas los electores que sepan leer y escribir, mayores
de veintiún años sin más restricciones que las establecidas en la
Constitución y las derivadas de las condiciones de aptitud que pa-
ra el ejercicio de determinados cargos exijan las leyes.






Artículo 113.- La legislación electoral asegura la libertad y el
secreto del voto y consagrará el derecho de representación propor-
cional de las minorías.






Los organismos electorales estarán integrados de manera que
no predomine en ellos ningún partido o agrupación política, y sus

componentes gozarán de los privilegios que la ley establezca para
asegurar su independencia en el ejercicio de sus funciones.

Los partidos políticos concurrentes tendrán derecho de vigi-
lancia sobre el proceso electoral.

Artículo 114.- Todos los venezolanos aptos para el voto tienen
el derecho de asociarse en partidos políticos para participar por
métodos democráticos en la orientación política nacional.
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El legislador reglamentará la constitución y actividad de los

partidos políticos con el fin de asegurar su carácter democrático y
garantizar su igualdad ante la ley.

Artículo 115.- Los ciudadanos tienen derecho de manifes-
tar pacíficamente y sin armas, sin otro requisito que los que es-
tablezca la ley.

Artículo 116.- La República reconoce el asilo a favor de cual-

quier persona que sea objeto de persecución o se halle en peligro
por motivos políticos, en las condiciones y con los requisitos esta-
blecidos por las leyes y las normas de derecho internacional.







LEYORGÁNICA DE AMPARO SOBRE DERECHOS
YGARANTÍAS CONSTITUCIONALES







TÍTULO I








Disposiciones Fundamentales





Artículo 1.- Toda persona natural habitante de la República, o

persona jurídica domiciliada en ésta, podrá solicitar ante los Tri-
bunales competentes el amparo previsto en el artículo 49 de la
Constitución, para el goce y el ejercicio de los Derechos y Garan-
tías Constitucionales, aun de aquellos derechos fundamentales de
la persona humana que no figuren expresamente en la Constitu-
ción, con el propósito de que se restablezca inmediatamente la si-
tuación jurídica infringida o la situación quemás se asemeje a ella.







La garantía de la libertad personal que regula el habeas corpus
constitucional, se regirá por esta Ley.

Artículo 2.- La acción de amparo procede contra cualquier he-
cho, acto u omisión provenientes de los órganos del Poder Públi-
co Nacional, Estadal o Municipal. También procede contra el he-
cho, acto u omisión originados por ciudadanos, personas jurídi-
cas, grupos u organizaciones privadas, que hayan violado, violen
o amenacen violar cualquiera de las garantías o derechos ampara-
dos por esta Ley.
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Se entenderá como amenaza válida para la procedencia de la
acción de amparo aquella que sea inminente.





Artículo 3.- También es procedente la acción de amparo cuan-
do la violación o amenaza de violación deriven de una normaque
colida con la Constitución. En este caso, la providencia judicial
que resuelva la acción interpuesta deberá apreciar la inaplicación
de la normaimpugnada y el Juez informaráala Corte Suprema de

justicia acerca de la respectiva decisión.





La acción de amparo también podrá ejercerse conjuntamente
con la acción popular de inconstitucionalidad de las leyesy demás
actos estatales normativos, en cuyo caso, la Corte Suprema de Jus-
ticia, silo estima procedente para la protección constitucional, po-
drá suspender la aplicación de la norma respecto de la situación

jurídica concreta cuya violación se alega, mientras dure el

juicio de nulidad.





Artículo 4.- Igualmente procede la acción de amparo cuando
un Tribunal de la República, actuando fuera de su competencia,
dicte una resolución o sentencia u ordene un acto que lesione un
derecho constitucional.





En estos casos, la acción de amparo debe interponerse por an-
te un Tribunal Superior al que emitió el pronunciamiento, quien
decidirá en forma breve, sumaria y efectiva.

Artículo 5.- La acción de amparo procede contra todo acto
administrativo: actuaciones materiales, vías de hecho, abstencio-
nes u omisiones que violen o amenacen violar un derecho o una

garantía constitucionales, cuando no exista un medio procesal bre-
ve, sumario y eficaz acorde con la protección constitucional.





Cuando la acción de amparo se ejerza contra actos adminis-
trativos de efectos particulares o contra abstenciones o negativas
de la Administración, podrá formularse ante el juez Contencioso-
Administrativo competente, silo hubiere en la localidad conjunta-
mente con el recurso contencioso administrativo de anulación de
actos administrativos o contra las conductas omisivas, respectiva-
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mente, que se ejerza. En estos casos, el juez, en forma breve, suma-
n, efectiva y conforme a lo establecido en el artículo 22, si lo con-
sidera procedente para la protección constitucional, suspenderá
los efectos del acto recurrido como garantía de dicho derecho
constitucional violado, mientras dure el juicio.






PARAGRAFO UNICO: Cuando se ejerza la acción de ampa-
ro contra actos administrativos conjuntamente con el recurso
contencioso-administrativo que se fundamente en la violación de
un derecho constitucional, el ejercicio del recurso procederá en

cualquier tiempo, aún después de transcurridos los lapsos de ca-
ducidad previstos en la Ley y no será necesario el agotamiento
previo de la vía administrativa.









TITULO II







De laAdmisibilidad







Artículo 6.- No se admitirá la acción de amparo:





1) Cuando hayan cesado la violación o amenaza de algún de-
recho o garantía constitucionales, que hubiesen podido causarla;






2) Cuando la amenaza contra el derecho o la garantía consti-
tucionales, no sea inmediata, posible y realizable por el imputado;






3) Cuando la violación del derecho o la garantía constitucio-
nales, constituya una evidente situación irreparable, no siendo po-
sible el restablecimiento de la situación jurídica infringida.

Se entenderá que son irreparables los actos que, mediante el

amparo, no puedan volver las cosas al estado que tenían antes de
la violación;

4) Cuando la acción u omisión, el acto o la resolución que vio-
len el derecho o la garantía constitucionales hayan sido consentidos

expresa o tácitamente, por el agraviado, a menos que se trate de vio-
laciones que infrinjan el orden público o las buenas costumbres.
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Se entenderá que hay consentimiento expreso, cuando hubie-

ren transcurrido los lapsos de prescripción establecidos en leyes

especiales o en su defecto seis (6) meses después de la violación o

la amenaza al derecho protegido.






El consentimiento tácito es aquel que entraña signos inequí-
vocos de aceptación.






5) Cuando el agraviado haya optado por recurrir a las vías ju-
diciales ordinarias o hecho uso de los medios judiciales preexis-
tentes. En tal caso, al alegarse la violación o amenaza de violación

de un derecho o garantía constitucionales, el juez deberá acogerse
al procedimiento y a los lapsos establecidos en los artículos 23, 24

y 26 de la presente Ley, a fin de ordenar la suspensión provisional
de los efectos del acto cuestionado;






6) Cuando se trate de decisiones emanadas de la Corte Supre-
ma de justicia;






7) En caso de suspensión de derechos y garantías constitucio-

nales conforme al artículo 241 de la Constitución, salvo que el ac-

to que se impugne no tenga relación con la especificación del de-
creto de suspensión de los mismos.






8) Cuando esté pendiente de decisión una acción de amparo

ejercida ante un Tribunal en relación con los mismos hechos en

que se hubiese fundamentado la acción propuesta.












TITULO III

De la Competencia

Artículo 7.- Son competentes para conocer de la acción de

amparo, los Tribunales de Primera Instancia que lo sean en la ma-
teria afín con la naturaleza del derecho o de la garantía constitu-
cionales violados o amenazados de violación, en lajurisdicción co-

rrespondiente al lugar donde ocurrieren el hecho, acto u omisión

que motivaren la solicitud de amparo.
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